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Acuerdo De Concq¡o Itlmicipd

N" 115-2019-MDCGAL-T
Cml. Gregorio Albonocín Lonch¡po. l8 de dic¡embre de 20lg

vtsTos
En Ses¡ón Ord¡norio de Concejo Munic¡pol de fecho l8 de diciembre del 2019. en orden del dío, sobre

bor el Proyeclo de Ordenonzo Munlclpol que Apruebo lo Ampl¡oclón por et pér¡odo de hes (3)
lo Vlgenc¡o de lo Ordenonzo Munlclpol No 008-2017. que regulo los oulorlzoclones poro preslor

lo de lronsporle especlol de posoje¡os en vehículos menores molorizodos", y;

o:

Que, lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Alborocín Lonchipo, como enle de
Gobierno Locol gozo de oufonomío polÍlico, económico y odministrolivo en los osunlos de su
competencio conforme lo dispone e¡ ortículo I 94. de to Consfitución polÍtico del Eslodo, en
concordonc¡o con el ortículo Il del lílulo Prel¡minor de lo Ley N. 21972 - Ley Orgón¡co de
Municipolidodes, y normos concordonles.

Que, el orlículo 4l' de lo Ley N' 27972 - Ley Orgón¡co de Munic¡polldodes, señolo que tos

Acuerdos son decisiones, que tomo el concejo, referidos o osuntos específicos de interés público,
vec¡nol o institucionol, que expreson lo volunlod del órgono de gobierno poro procticor un
determinodo octo o sujetorse o uno conduclo o normo inslitucionol;

Que, el numerol 2.2 del ortículo 73" mismo cuerpo legol, expreso que los mun¡clpolidodes son
competenles pqro regulor el tronsporte público, lo circuloc¡ón y el lrónsilo; osimismo el numerol 3.2.
del ortículo 8l'del mhmo cuerpo legol, estoblece que es func¡ón específco comportido de los
municipolidodes dislriloles otorgor licencios de circuloción de vehículos menores y de ocuerdo o lo
esloblec¡do en lo reguloción provinciol.

Que, el Decreto Supremo N" 055-201O-MTC, señolo en formo expreso en su cuorlo disposlclón
complementorio flnol, lo oproboción del Reglomenlo Nocionol de Tronsporte público Especiol en
Vehículo Menor: Lo Munic¡polidod Distritol competente podró dictor dispos¡c¡ones complementorios
necesorios sobre ospeclos odminislrot¡vos y operotivos del servic¡o especiol de ocuerdo o los
condiciones de su jurjsdicción.

Que, medionte Ordenonzo Municipol N" 003-2019-MDCGAL de fecho l4 de mozo del 20 19.
se opruebo lo Amplioc¡ón por el Periodo de Tres (03) meses ¡o vlgencio de lq ordenonzo Municipol
N" 008-2017 que regulo los Aulorizociones poro prestor el Serviclo de Tronsporte Público Especiol de

:l Posojeros en vehículos Menores Motorizodos. Asimismo, con ordenonzo Municipol N" @g-2019, de
fecho Oó de junio del 2019, se opruebo su omplioción por et periodo de tres (03) meses y con
ordenonzo Municlpol N' 022-2019, de fecho t3 de septiembre del 2019, se opruebo su omplioción
por el periodo de tres (03) meses.

Que, con lnforme N' 04 r8-201 9-SGTSV-GDU/MDCGAL, de fecho I 2 de diciembre det 20 I 9, lo
sub Gerencio de Tronsporte y seguridod viol, remile lo propuesto de ordenonzo Munic¡pol que
ompfío por el periodo de tres {03) meses lo v¡gencio de lq ordenonzo Municipol N. oog-2ol z que
Regulo los Auforizociones poro preslor e¡ Servicio de Tronsporte Público Especiol de posojeros en
Vehículo§ Menores Motorizodos. Lo mismo que es elevodo por lo Gerencio de Desorrollo Urbqno con
lnforme N' 2302-2019-GDU/MDCGAL, de fecho tó de diciembre det 2Otg.

Que, lo Gerencio de Asesor-ro JurÍdíco, medionie TNFoRME N. ogs8-2o r9-GAJ/MDCGAL, de
fecho l7 de diciembre del 2019, remite lo opinión de procedente lo oproboción del proyeclo de
ordenonzo Munic¡pol, presentodo por lo sub Gerencio de Tronsporte y seguridod viol, respecto o lo
Amplioción por el periodo de 03 meses lo vigencio de lo "ordenonzo Municipol N. oog-2olz que
regulo los outorizociones poro prestor el servic¡o de lronsporte público especiol de posojeros en
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vehículos menores molorizodos", periodo ompl¡olorio od¡cionol ol otorgodo por Ordenonzo Municipol
N. 022-2019.

Por lo que, estondo q lo expueslo, y luego del debole conespondienle, los miembros del
Consejo Municipol, con el volo por UNANIMIDAD DEt PTENO DEl, CONCEJO, y en mér¡fo o sus
otr¡buciones, conforme io dispone el ortículo 9" de ¡o Ley Orgónico de Mun¡cipol¡dodes - Ley N. 27972.

s¡ econoó:

¡ntfCUtO f nllt¡nO: APROBAR lo Ordenonzo Municipot que Apruebo Io Amplioción por el periodo de
tres (3) meses lo Vigenclo de lo Ordenonzo Municipot No 008-2017, que reguto tos oulorizociones poro
preslor servicio de tronsporte especiol de posojeros en vehículos menores motorizodos.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, o ¡o Gerencio de §ecretorío Generol e tmogen tnstiluc¡onol poro
que procedo con lo notif¡coción o los inleresodos y o los oficinos conespondientes de lo
Municipolidod Distrilol Crnl. Gregorio Albonocín Lonchipo y lo publ¡coc¡ón del presenle Acuerdo de
Concejo Municipo¡ en el portol de lo lnstituclón {www.muniolbonocin.gob.pe), poro los fines de Ley.
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